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A.I. No. 771 
Rad: 76 520 3103 004 2023 00150 00 

Declarativo R. C. C. 
 
Comoquiera que la demandada AGROAVICOLA SAN MARINO S.A., por conducto de 
apoderado judicial presenta en su defensa recurso de reposición en contra del auto 
admisorio de la acción, y, atendiendo que su enteramiento se causó en las voces del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, según acreditación allegada por la actora y 
corroborada por la misma pasiva, será del caso reconocer personería a su procurador 
judicial conforme lo establece la normativa adjetiva. 
 
Ahora, de cara al aludido reproche sería del caso dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 319 concordante con el 110 del Canon Procesal, sin embargo, por celeridad 
procesal y publicidad del mismo acto, tal dinámica será surtida por conducto de este 
pronunciamiento. También es pertinente, señalar que, atendiendo la reposición 
pretendida, el término del correspondiente traslado se verá truncado conforme lo 
dispone en el inciso 3° del artículo 118 Ibidem.  
 
Sin más consideraciones de orden legal y por lo anteriormente expuesto el JUZGADO 
CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, DISPONE: 
 
1. Se reconoce personería amplia y suficiente al abogado CAMILO ALBERTO RIAÑO 
ABAUNZA identificado con la C.C. No. 1.032.422.548 y T.P. No. 209.666 del C.S. de la 
Judicatura, para que actúe como apoderado judicial de la AGROAVICOLA SAN 
MARINO S.A., en las voces y términos del poder aportado. 
 
2. Correr traslado por el término de tres (03) días a la parte demandante del recurso de 
reposición interpuesto por el demandado contra el auto admisorio de la demanda. 
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